
 
 

 

M E M O R A N D O 

PARA: JOSE ARNULFO PULIDO ROJAS 
Rector - Colegio Simón Rodríguez IED 

 
DE: ÓSCAR ANDRÉS GARCÍA PRIETO 

Jefe Oficina de Control Interno 

 
FECHA: 16 de diciembre de 2024 

ASUNTO: Entrega informe final Evaluación FSE vigencia 2023 
 
 
Respetado Rector: 

 
La Oficina de Control Interno remitió informe preliminar de auditoria el día 10 de diciembre de 2024, mediante radicado I 2024- 
146572, así también se dispuso de un término de tres (3) días hábiles siguientes al radicado del informe, para allegar los 
comentarios u observaciones que se consideraran pertinentes; al no recibirse respuesta alguna por parte de la Institución, se 
entienden como aceptadas y en consecuencia el informe queda en firme. 

 
De acuerdo con lo anterior, se remite el informe final para que la institución proceda a formular el plan de mejoramiento, por lo 
cual para cada observación deberán identificarse; causas, acciones correctivas y/o preventivas tendientes a corregir lo 
evidenciado o prevenir que a futuro se vuelva a presentar la(s) situación(es) observada(s) por la Oficina de Control Interno, 
soportes de acciones de mejora, responsable y fecha final o de cumplimiento, una vez se disponga de este debe remitirse 
mediante radicado y al correo electrónico everao@educacionbogota.gov.co a más tardar cinco (5) días hábiles posteriores al 
retorno de los directivos docentes a las labores académicas para la vigencia 2025 (13 de enero de 2025). 

 
Presentado el plan de mejoramiento y aprobado por la Oficina de Control Interno, la IED deberá cargar las acciones de mejora 
en el aplicativo ISOLUCION siguiendo el Instructivo 20-IT-001 Formulación y Seguimiento PM para posteriormente realizar la 
verificación de las acciones indicadas en el mismo; sin embargo, como responsables de la ejecución de las actividades, deberán 
hacer seguimiento a dicho plan. 

 
Cualquier inquietud sobre el particular puede comunicarse al correo everao@educacionbogota.gov.co 

 
 
Cordial saludo, 

 
 
 
ÓSCAR ANDRÉS GARCÍA PRIETO 
Jefe Oficina de Control Interno 

Anexo: 8 Folios Informe Final IED 
 

 
Proyectó: Erika Milena Vera Orjuela – Contratista OCI – SED 
Revisó: María del Pilar González Henao – Contratista OCI – SED 
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I. IDENTIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA 

Auditor(es)  
Erika Milena Vera Orjuela 
 

Proceso o área para auditar 
Fondo de Servicio Educativo Colegio Simón Rodríguez  

Código PAA / Dependencia 
PAA: 50 Auditoría Fondo de Servicios Educativos – No. 44 
Colegio Simón Rodríguez IED. 

Objetivo General Evaluar y verificar si el proceso de contratación realizado por la 
IED objeto de muestra, cumplen con las leyes, normativas, 
políticas internas asegurando la transparencia, eficiencia y 
equidad en la selección y adjudicación, así como la adecuada 
administración de recursos. Además, identificar posibles 
desviaciones, inconsistencias o riesgos asociados al proceso.  

Alcance Verificación del proceso de contratación objeto de muestra única 
realizado por la IED, durante la vigencia 2024. 

II. RESULTADOS 

 
De acuerdo con el Derecho de Petición allegado a esta oficina mediante radicado I-2024-131215 del 07 de noviembre 
2024, donde expone a la Oficina de Control Interno presuntas irregularidades en la contratación realizada por la IED 
en la vigencia 2024, la Oficina de Control Interno incluyó dentro de su Plan Anual de Auditorías de la presente 
vigencia a la Institución Educativa Distrital Simón Rodríguez, a continuación, se presentan los resultados del proceso 
auditor: 
 
 

1. Evaluación del proceso de Contratación realizada por la IED Objeto de Muestra  
 
La IED informó que se han gestionado 12 contratos en lo corrido de la vigencia 2024, del total de contratos se 
seleccionó una muestra de 4 contratos para la verificación de la documentación requisito y soporte de la ejecución de 
la información registrada en la plataforma SECOP I, II y la Ley 80 de 1993, Ley 1510 de 2013, Decreto 1082 de 2015 y 
demás normas concordantes asociadas al proceso. 
 
Al analizar los contratos de la muestra única correspondiente a los Nos. 6, 8, 11 y 12 de la vigencia 2024 de acuerdo 
con la queja presentada, se obtienen los siguientes resultados: 
 

1.1. Contrato No. 6 
 
Objeto: Servicio de saneamiento ambiental para el 2024, con recarga de extinguidores, fumigación, desratización, 
desinsectación y lavado de tanques, de las sedes a b y c. 
Contratista: Edgar Murcia Páez 
Valor: $ 4.878.000 Modificación $1.500.000 de fecha 07 de noviembre de 2024 Total $ 6.378.000 
Fecha Inicio: 22 de mayo de 2024  
Fecha Terminación: 22/01/2025 
Plazo: 8 meses  
Rubro: Mantenimiento Entidad 
Modalidad: Régimen Especial  
 
Análisis de los documentos del proceso: 
 
Etapa precontractual: Modalidad de selección Régimen Especial – FSE, se observó invitación pública CSR-RE-
007_2024 de fecha 10 de mayo de 2024 firmada por el ordenador del gasto, estudio del mercado y/o sector de mayo 
de 2024, no especifica día, así mismo, se observó la expedición del Memorando No. 7 de fecha de 08 de mayo de 
2024 firmada por el ordenador del gasto solicitando la disponibilidad presupuestal, así como la expedición del  
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Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP No. 7 del 8 de mayo de 2024 por valor de $6.100.000  firmado por el 
Auxiliar Financiero de la IED,  acta de cierre de ofertas del 16 de mayo de 2024 firmada por el rector , auxiliar 
financiero y secretaria académica, donde se evidenció la recepción de 6 ofertas tal como se muestra en la siguiente 
imagen :  
                                                                     Imagen No. 1 Acta de Cierre de Ofertas  
 

 
Fuente de Información:  Respuesta a solicitud de información IED Simón Rodríguez 

 
Así mismo, se observó listado de orden de llegada de ofertas a la IED del proceso CSR-RE-007-2024, sin embargo, 
no se observó estudios previos atendiendo lo establecido en el Articulo 2.2.1.21.5.1. del Decreto 1082 de 2015, es de 
anotar que los estudios y documentos previos estarán conformados por los documentos definitivos que sirvan de 
soporte para la elaboración del proyecto de pliego de condiciones, invitación pública o contrato, de manera que los 
proponentes o el eventual contratista respectivamente, puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por 
la IED. 
 
En la etapa contractual:  Se evidenció soportes de acta de comité evaluador firmada por el ordenador del gasto y 
Auxiliar Financiera, así como acta de adjudicación del proceso de fecha 21 de mayo de 2024, firmada por el 
ordenador del gasto. Seguidamente se perfeccionó el contrato de servicios No. 6 con el Sr Edgar Murcia Páez el 22 
de mayo de 2024 firmado por el ordenador del gasto y contratista por valor de $4.878.000, se observó Registro de 
Disponibilidad Presupuestal CRP por valor de $4.878.000 de fecha 22 de mayo de 2024, rubro mantenimiento de 
entidad, fuente de recursos Sistema General de Participación firmado con el Auxiliar Administrativo con Funciones 
Financieras, Acta de inicio No. 7 de fecha 22 de mayo de 2024 firmada por el ordenador del gasto y contratista. Se 
observó acta de liberación o anulación de saldos por valor de $ 1.222.000 de fecha 22 de mayo de 2024, firmada por 
el Auxiliar Financiero. 
 
En la etapa Post contractual: Se observó Modificación 1 de fecha 07 de noviembre de 2024 firmada por el ordenador 
del gasto y contratista, valor de la solicitud de adición $1.500.000 Certificado Disponibilidad Presupuestal No, 19 del 
07 de noviembre de 2024 y Certificado de Registro Presupuestal CRP No. 15 del 07 de noviembre de 2024, se 
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evidencio soporte de recibido a satisfacción No. 28 del 11 de julio de 2024, así como informe de supervisión del 
contrato No 06 de fecha 11 de julio de 2024  y pago por valor de $2.405.000 comprobante de egreso No. 28 de fecha 
11 de julio de 2024, el contrato  a la fecha  se encuentra en ejecución. 
 
Observación No. 1 
 
Contrato No. 6, no se observó estudios previos atendiendo lo establecido en el Articulo 2.2.1.21.5.1. del Decreto 1082 
de 2015, así mismo, incumplimiento en  la publicación del proceso en la plataforma transaccional SECOP, tal como lo 
establece los principios de transparencia y publicidad establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y los 
Decretos 1082 y 1083 de 2015, que obligan a las entidades públicas a realizar todas las publicaciones necesarias 
para garantizar la transparencia en los procesos de contratación, sopena de incurrir en sanciones disciplinarias o 
administrativas por parte de los órganos de control. 
 

1.2 Contrato No. 8 
 
Objeto: Elementos deportivos de educación física proyecto de inversión tiempo libre 2024. 
Contratista: Jhon Alexander Carvajal Montoya 
Valor: $3.093.530 
Fecha Inicio: 5/06/2024 
Fecha Terminación: 21/10/2024 
Plazo: 15 días  
Rubro: Aprovechamiento de Tiempo Libre  
Modalidad: Régimen Especial  
 
Análisis de los documentos del proceso: 
 
Etapa precontractual: Modalidad de selección Régimen Especial – FSE, se observó invitación pública CSR-RE-
010_2024 de fecha 27 de mayo de 2024 la cual se encuentra firmada por el ordenador del gasto, estudio de sector y/o 
mercado, así mismo, acta de comité evaluador de fecha 04 de junio de 2024,  se observó Memorando No. 11 solicitud 
de Disponibilidad Presupuestal por valor de $3.300.000 de fecha 24 de mayo de 2024, así como, Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 11 del 24 de mayo de 2024 firmado por el Auxiliar Financiero, no se evidenció 

soportes de los estudios previos según lo establecido en el Articulo 2.2.1.21.5.1. del Decreto 1082 de 2015, este 

decreto reglamenta la contratación estatal y establece que los estudios previos son fundamentales en los procesos de 
contratación pública, incluidos los de régimen especial, esto implica que las entidades deben justificar siempre la 
necesidad del contrato, analizar su viabilidad y asegurarse de que se están cumpliendo los principios de eficacia y 
eficiencia. 
 
Se observó perfeccionamiento del contrato No. 8 por valor de $ 3.093.530 de fecha 5 de junio de 2024, el cual se 
encuentra firmado entre las partes, acta de inicio No. 10 del 5 de junio de 2024, acta de liberación o anulación de 
saldos del 05 de junio de 2024 por valor de $206.470. Factura de venta JAC 1025 del 04 de octubre de 2024 $ 
3.014.440, acta de entrega de elementos de fecha 31 de octubre de 2024, entrada de Almacén No. 1 de fecha 31 de 
octubre de 2024, acta de liquidación No. 1 no presenta fecha.  Comprobante de egreso No. 41 por valor de 
$.3.014.440 de fecha 21 de octubre de 2024 recibido a satisfacción de fecha No. 41 de fecha 21 de octubre de 2024 
firmada por el ordenador del gasto, acta de liberación de saldos por valor de $79.900  se evidencia una diferencia de 
$810 , al acta de liquidación le falta una firma por parte del contratista, se observó entrada de almacén No. 1 de fecha 
31 de octubre de 2024, firmada por el rector y almacenista por valor de $3.014.440 así como informe de supervisión 
del contrato firmado por el rector y auxiliar financiero. 
 
Revisada la plataforma transaccional SECOP II se evidenciaron los siguientes soportes; CDP, pliego de ofertas que 
corresponde a la invitación pública, acta de recepción de ofertas y evaluación, no se encuentra publicado contrato ni 
se permite ver el lugar de la ejecución, tal como se muestra en la siguiente imagen: 
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Imagen No. 2 Secop II Contrato No. 8 

 
Fuente de Información: Plataforma transaccional SECOP II 

 

Observación No.2 
 
Para el contrato No. 8 no se observó estudios previos atendiendo lo establecido en el Articulo 2.2.1.21.5.1. del 
Decreto 1082 de 2015, así mismo, incumplimiento en  la publicación del contrato y soportes de ejecución del proceso 
en la plataforma transaccional SECOP, tal como lo establece los principios de transparencia y publicidad 
establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y los Decretos 1082 y 1083 de 2015, que obligan a las 
entidades públicas a realizar todas las publicaciones necesarias para garantizar la transparencia en los procesos de 
contratación, sopena de incurrir en sanciones disciplinarias o administrativas por parte de los órganos de control. 
 

1.3 Contrato No. 11 
 
Objeto: Realizar el suministro de material didáctico, otros materiales y suministros para impresión (papel, tinta, tóner y 
botiquín), facilitando con ello el proceso pedagógico de la comunidad educativa, y garantizando el normal 
funcionamiento de la IED. 
Contratista: Carlos Julio Pinzón   
Valor: $20.648.880 
Fecha Inicio: 17/09/2024 
Fecha Terminación: 17/10/2024 
Plazo:  30 días  
Rubro: Material Didáctico – Otros Materiales y Suministros  
Modalidad: Régimen Especial  
 
Etapa precontractual: Modalidad de selección Régimen Especial – FSE, se observó invitación pública CSR-012-2024 
de fecha 04/09/2024, así como estudio de mercado de fecha  03 de septiembre de 2024, solicitud de Disponibilidad 
Presupuestal y CDP (Memorando N 13) de fecha 3 de septiembre de 2024, Estudios Previos de fecha 03 de 
septiembre de 2024,  de igual forma se observó  Invitación Convocatoria de fecha  4 de septiembre de 2024, Formato 
de Recepción y Acta cierre ofertas recibidas con fecha  09/09/2024, así como la evaluación Preliminar de ofertas de 
fecha  10 de octubre de 2024, de igual forma se correos electrónicos  recibidos de Subsanación Solicitada por la IED y 
Respuestas Oferta Económica Presentada (Anexo N° 2 Publicado en Secop II) Por Proveedor Seleccionado , 
evaluación final con fecha  12 de septiembre de 2024. 
 
Perfeccionamiento del Contrato Compra Venta No. 11-2024 firmado por las partes el 17 de septiembre de 2024, así 
mismo, se observó, Certificado Registro Presupuestal N° 11-2024 firmado por la Auxiliar Administrativa con funciones  
Financieras de fecha 17de septiembre de 2024, de igual forma, con fecha 17 de septiembre de 2024,  se observó 
oficio de designación de la supervisión a la Sra. María Claudia Reina Naranjo (Almacenista IED) , cuenta con  Acta de 
Inicio No 12-2024 de fecha 17 de septiembre de 2024,  firmada por el contratista y funcionario almacenista designado 
en ejercer la supervisión del contrato. 
 
Posterior a ello se observó modificación No. 1 al contrato de compraventa No. 11 de fecha 17 de octubre de 2024 
modificación al ítem 8 e ítem 20 firmada por el contratista y el ordenador del gasto, tal como se muestra en la 
siguiente imagen. 
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Imagen No. 3 Modificación Contrato de Compraventa N. 11 

 
 

Fuente de Información: soportes remitidos por la IED Simón Rodríguez. 
 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta lo contenido en la Ley 80 de las modificaciones de contrato que 
están permitidas, pero generalmente requieren una justificación válida, se observó en el documento de modificación 
que los ítems habían sido mal referenciados en mutuo acuerdo y sin derivar costo alguno, acuerdan modifica los ítems 
referenciados. 
 
Etapa Post Contractual: se observó documento Equivalente No. 2429 04 de octubre de 2024, el cual no incluye el 
cambio descrito en la modificación 1, sin embargo, se observó que esta fue cancelada con la Orden de Pago No. 42 
de fecha 21 de octubre de 2024, Comprobante de Egreso No. 42 de fecha  21 de octubre de 2024, por valor de $ 
20.648.880, así como, soporte de recibido a satisfacción No. 42 de fecha 21 de octubre de 2024  debidamente firmada 
por el ordenador del gasto, de igual forma, se evidenció  acta de finalización firmada por el contratista y rector 
respectivamente, sin embargo, se observó que este documento carece de  la firma de almacenista, el  informe de 
supervisión se encuentra firmado  por el rector y contratista ausencia de firma de supervisor,  sin descripción de fecha 
de elaboración,  de igual forma, el rector informó en la reunión de cierre del proceso auditor realizada el 3 de 
diciembre de 2024 que “ Físicamente todos los elementos del contrato se encuentran en Almacén, pero no se han 
legalizado  con la correspondiente entrada almacén por la responsable de esta área, María Claudia Reina Naranjo 
(almacenista).”  
 
Durante el proceso auditor, se evidenció soportes de las debilidades en la entrega de materiales por parte del 
contratista a la IED expuestos mediante oficios de fecha 04 de octubre y 18 de noviembre de 2024, por parte de la 
almacenista en calidad de supervisor del contrato.  De otra parte, a la fecha de cierre de la auditoría no se recibió por 
parte de la IED soporte del documento equivalente con el cambio expuesto en la modificación 1. La falta del 
documento equivalente para la modificación 1 puede dificultar la justificación de los cambios. Es recomendable que la 
IED solicite la documentación faltante y que el contratista formalice adecuadamente las modificaciones para que sean 
evaluadas y aprobadas dentro del marco del contrato. 
 
Se evidenció posible materialización de riesgos que incluyen demoras, incumplimientos contractuales y falta de control 
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de calidad y trazabilidad de los materiales, por parte de quienes ejercen la supervisión, así como el adecuado control 
de entregas y la claridad contractual por parte del contratista e IED, ocasionando presuntas faltas a nivel 
administrativo y disciplinario. 
 
De otra parte, consultada la Plataforma Transaccional Secop II, no permite visualizar los documentos de la ejecución 
del contrato, tal como se indica en la siguiente imagen. 
 

Imagen No. 4 Plataforma Transaccional SECOP II Contrato No. 11 

Fuente de Información: Plataforma transaccional SECOP II 
 
Observación No. 3 
 
Se evidenció Incumplimiento en  la publicación del contrato No. 11  y soportes de ejecución del proceso en la 
plataforma transaccional SECOP, tal como lo establece los principios de transparencia y publicidad establecidos en la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y los Decretos 1082 y 1083 de 2015, que obligan a las entidades públicas a 
realizar todas las publicaciones necesarias para garantizar la transparencia en los procesos de contratación, sopena 
de incurrir en sanciones disciplinarias o administrativas por parte de los órganos de control. 
 

1.4 Contrato No. 12 
 
Objeto: Contratar la prestación del servicio para la elaboración y suministro de los paquetes de grado (diplomas, 
actas de grado, carpeta porta diploma, y placas de exaltación académica, otras) para la proclamación de bachilleres 
promoción 2024, jornada única de la IED, dando alcance a los protocolos de bioseguridad y restricciones sanitarias 
Contratista: Dipom S.A.S 
Valor: $3.061.275 
Fecha Inicio: 16 de octubre de 2024 
Fecha Terminación: no especifica fecha en acta de inicio  
Plazo:  30 días 
Rubro: Derechos de grado 
Modalidad: Contrato de prestación de servicios 
 
 
Se evidenció soporte de convocatoria CSR-RE -013-2024 de fecha 02 de octubre de 2024, acta de cierre de ofertas 
de fecha 07 de octubre de 2024, estudios previos, memorando No.15 solicitud de Disponibilidad Presupuestal 27 de 
octubre de 2024, Certificado de Disponibilidad Presuestal CDP 27 de septiembre de 2024, estudio de mercado y, 
cuadro comparativo de ofertas. 
 
De otra parte, revisado la plataforma transaccional SECOP II este se encuentra en estado publicado, se observó los 
soportes correspondientes a la etapa precontractual y contractual, sin embargo, no se observó documentación 
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relacionada con su ejecución, tal como se muestra en la siguiente imagen: 
 
 

Imagen No. 5. Plataforma Transaccional SECOP Contrato No. 12 
 

 
Fuente de Información: Plataforma transaccional SECOP II 

 
Así mismo, se observo acta de inicio de fecha 16 de octubre de 2024, firmada por el rector, pero no se observó firma 
por parte de contratista. A la fecha de cierre de la auditoría el sr rector informó que dicho contrato se encuentra en 
ejecución. 
 

 

III. CONCLUSIONES  

 
 
1. Como resultado de la auditoría realizada al proceso de gestión contractual objeto de muestra única, se 

identificaron debilidades en la publicación de los procesos de contratación llevados a cabo por la IED, tal 
como se detalla en el presente informe. Estas deficiencias podrían dar lugar a posibles investigaciones 
administrativas o disciplinarias por parte de los entes de control. 
 

2. Se observó deficiencia en la supervisión y seguimiento del contrato No. 11. Las debilidades detectadas, 
como la falta de evidencia de la Modificación 1 de manera oportuna, indican una insuficiente seguimiento y 
control de los acuerdos contractuales por parte de la Institución Educativa Distrital (IED) o de los 
responsables de la supervisión, así como un incumplimiento en la entrega oportuna de los elementos 
conforme a las especificaciones originalmente pactadas, así como la posible materialización de riesgos de 
incumplimiento contractual. 
 
 

IV. RECOMENDACIONES 

 
 

1. Mejorar la gestión documental por parte de la IED que permita la fácil trazabilidad de las entregas, cambios 
contractuales y demás trámites administrativos, esto ayudará a mantener la transparencia y la correcta 
ejecución del contrato., así como fortalecer la gestión documental en el registro en la plataforma transaccional 
SECOP, para contar con todos los documentos requeridos y que se encuentren publicados y cuenten con los 
soportes respaldados con las firmas de los responsables, en los casos que se requieran.  

 

2. Capacitación continua a las partes involucradas de los responsables de la contratación y supervisión para que 
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comprendan a fondo los procesos y procedimientos requeridos para garantizar un cumplimiento eficaz de los 
contratos celebrados por parte de la IED, así como cumplir con los plazos de publicación de toda la 
documentación producida del proceso con el fin de asegurar la carga oportuna de documentos. 

 

3. Fortalecer procesos de capacitación y sensibilización dirigida a supervisores y apoyos en la supervisión, para 
el uso correcto de la plataforma transaccional SECOP y en la normativa que regula este proceso. 

 
 

V. FIRMAS 

Informe elaborado por: 
 
 
 
ERIKA MILENA VERA ORJUELA 
Profesional Contratista - Oficina de Control Interno 
 
 
 
Informe revisado por: 
 
 

 
MARÍA DEL PILAR GONZÁLEZ HENAO 
Profesional Contratista - Oficina de Control Interno 
 
Informe aprobado por: 
 
 
 
ÓSCAR ANDRÉS GARCÍA PRIETO 
Jefe Oficina de Control Interno 

 
 
 


